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CHALLENGE PISTA AIRE LIBRE

II CHALLANGE GIPUZKOANA DE PISTA

CATEGORÍA ABSOLUTA

Después de haber puesto en marcha con éxito la I Challenge Gipuzkoana de Pista , la FAG presenta la II Challange de Pista dirigida a la categoría Absoluta.

REGLAMENTO

1º Podrán tomar parte todos los atletas gipuzkoanos de categoría Absoluta que tengan licencia en vigor por la FAG.

2º Se distinguiran cuatro bloques de pruebas:

	VELOCIDAD VALLAS
	MEDIO FONDO,FONDO MARCHA
	SALTOS
	LANZAMIENTOS

	100 m
	800 m
	ALTURA
	DISCO

	200 m
	1500 m
	LONGITUD
	JABALINA

	400 m
	3000 m
	PERTIGA
	MARTILLO

	110 mv
	3000 m Obst.
	TRIPLE
	PESO

	400 mv
	5000 m
	
	

	100 mv
	3000 mM 
	
	

	
	5000 mM 
	
	


3º Se realizará una puntuacion por tabla internacional (2008) según la actuación de los atletas en las siguientes competiciones:

1. Campeonato de Gipuzkoa Absoluto. 23/24 MAYO 2009 
2. Prueba de Libre Participación 13 JUNIO 2009
3. Prueba de Libre Participación 20 JUNIO 2009
4. Prueba de Libre Participación  04 JULIO 2009
5. Prueba de Libre Participación  11 JULIO 2009
6. ATENCIÓN A LAS PLP del 12 de mayo y 27 de mayo dónde se realizarán los TRIPLES de las jornadas 4ª y 5ª.

(ver calendario)
4º En cada una de las competiciones cada atleta puntuará en una sola prueba de cada bloque, en la que mayor puntuación obtenga.

5º Se tendrán en cuenta las cuatro mejores puntuaciones de un atleta. En caso de que un atleta compita en las cinco jornadas, se eliminará la peor puntuación. 
6º En caso de que una marca se realice con viento superior al reglamentario se considerará válida de cara a la puntuación.

7º En un campeonato o PLP en el que haya semifinal y final, si un atleta se clasifica para la final, tendrá obligación de correrla para que su marca sea tenida en cuenta, excepto en caso de lesión. (será necesario presentar parte médico). La marca que se tendrá en cuenta será la de la FINAL.
8º En el caso en que un atleta no pueda competir una jornada por tener que acudir a algún otro campeonato se le tendrá en cuenta la marca realizada en dicho campeonato.

9º Cualquier duda en relación a este reglamento será resuelta por la Junta Directiva de la FAG.
10º Los premios a repartir en material deportivo serán:

HOMBRES

	VELOCIDAD VALLAS
	MEDIO FONDO,FONDO MARCHA
	SALTOS
	LANZAMIENTOS

	1º
600 €

2º
500 €

3º
300 €

4º
200 €

5º
150 €

6º
100 €


	1º
600 €

2º
500 €

3º
300 €

4º
200 €

5º
150 €

6º
100 €


	1º
600 €

2º
500 €

3º
300 €

4º
200 €

5º
150 €

6º
100 €


	1º
600 €

2º
500 €

3º
300 €

4º
200 €

5º
150 €

6º
100 €




MUJERES

	VELOCIDAD VALLAS
	MEDIO FONDO,FONDO MARCHA
	SALTOS
	LANZAMIENTOS

	1º
600 €

2º
500 €

3º
300 €

4º
200 €

5º
150 €

6º
100 €
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3º
300 €

4º
200 €

5º
150 €

6º
100 €
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600 €
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200 €
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150 €

6º
100 €










